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adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla-
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento de la celebración del que se anuncia se desconocen los
establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las extrac-
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 30.000 euros por billete, podrán cobrarse en
cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra podrán cobrarse en cualquier
punto del territorio nacional a través de las entidades financieras que,
en cada momento, gestionen las cuentas centrales de Loterías y Apuestas
del Estado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac-
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis-
ponibles.

Madrid, 12 de julio de 2003.—El Director general, José Miguel Martínez
Martínez.

MINISTERIO DEL INTERIOR

14620 RESOLUCIÓN de 8 de julio de 2003, de la Secretaría General
Técnica, por la que se dispone la publicación del Convenio
Marco de Colaboración entre la Consejería de Educación
y Cultura de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia y el Organismo Autónomo Trabajo y Prestaciones
Penitenciarias en materia de educación.

Habiéndose suscrito con fecha 1 de abril de 2003 un Convenio Marco
de Colaboración entre la Consejería de Educación y Cultura de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia y el Organismo Autónomo Trabajo
y Prestaciones Penitenciarias en materia de educación, procede la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de dicho Convenio, que figura como
Anexo de esta Resolución.

Madrid, 8 de julio de 2003.—El Secretario General, Fernando Manzanedo
González.

ANEXO

Convenio marco de colaboración entre la Comunidad Autónoma de Mur-

cia, Consejería de Educación y Cultura y el Organismo Autónomo de

Trabajo y Prestaciones en materia de educación

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Fernando de la Cierva Carrasco, Con-
sejero de Educación y Cultura de la Región de Murcia, en la representación
que ostenta en virtud del artículo 49.a) de la Ley 1/1988, de 7 de enero,
del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, especialmente autorizado para
la firma del presente convenio en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobier-
no, de fecha 28 de marzo de dos mil tres, y en el uso de las facultades
que le confiere la legislación vigente.

Y de la otra, el Ilmo. Sr. D. Ángel Yuste Castillejo, Director General
de Instituciones Penitenciarias y Presidente del Organismo Autónomo de
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, según dispone el Real Decre-
to 1449/2000, de 28 de julio, con competencias para establecer acuerdos
y suscribir convenios conferidas por el artículo 5.2.c) del Real Decreto
326/1995, de 3 de marzo.

Ambos con capacidad legal suficiente para otorgar el presente Convenio
de Colaboración.

MANIFIESTAN

Primero.—Que el Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias, adscrito al Ministerio del Interior a través de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, acorde con la finalidad de reeducación
y reinserción social de los penados, y por consiguiente, de garantizar el
acceso a la cultura, al desarrollo integral de la personalidad y a la educación
que la Constitución Española y la Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre,
General Penitenciaria, atribuyen a las penas privativas de libertad, tiene
encomendada la labor de formación de los reclusos; así como cualquier
actividad tendente al desarrollo de la personalidad de los internos en
centros Penitenciarios.

Segundo.—Que el artículo 52.4 de la Ley Orgánica 10/2002, de 23 de
diciembre, de Calidad de la Educación, asigna a la Administración Edu-
cativa la obligación de garantizar a la población reclusa la posibilidad
de acceso a la educación de personas adultas. Este derecho a la educación
se articula a través de la Educación Permanente de Adultos mediante
las modalidades presencial y a distancia.

Tercero.—Que el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, de desarrollo
de la Disposición Adicional Décima 10.3 de la Ley Orgánica 1/1990, de
3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo contempla,
entre otros aspectos, la integración en el Cuerpo de Maestros de los fun-
cionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Educación General
Básica de Instituciones Penitenciarias, estableciéndose en esta Disposición
que mediante acuerdo de las Comisiones Mixtas de traspaso de funciones
y servicios, los funcionarios que se integren en el Cuerpo de Maestros
pasarán a depender de la Administración Educativa en cuyo ámbito terri-
torial se halle situado el establecimiento penitenciario en el que presten
servicio.

Cuarto.—Que el Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, apro-
bado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, y reformado por Leyes Orgá-
nicas 4/1994, de 24 de marzo y 1/1998, de 15 de junio, en su artículo
16.1. otorga a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia las com-
petencias de desarrollo legislativo y ejecución de la enseñanza en toda
su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas
que conforme al artículo 81 de la misma lo desarrollen.

Quinto.—Que transferidas las competencias en materia de enseñanza
no universitaria a la Región de Murcia, mediante Real Decreto 938/1999,
de 4 de junio y ampliadas mediante Real Decreto 512/2001, de 11 de
mayo, la Consejería de Educación y Cultura, a tenor de lo dispuesto en
el artículo quinto del Decreto 126/2002, de 18 de octubre, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cultura,
es el Departamento de la Comunidad Autónoma de Murcia, encargado
de la propuesta y ejecución de las directrices generales del Gobierno Regio-
nal en materia de Educación, correspondiéndole, en el ámbito de las atri-
buciones de la Región de Murcia, las competencias de educación en toda
su extensión, niveles, grados, modalidades y especialidades.

Sexto.—Que, con independencia de lo anterior, el Real Decreto
1203/1999, de 9 de julio, dedica un capítulo especial a las normas de
funcionamiento de las Unidades Educativas de enseñanza de los estable-
cimientos penitenciarios en el futuro. Entre los aspectos contemplados
en este capítulo figura, el de la coordinación entre las administraciones
Educativa y Penitenciaria. A este respecto, se especifica en el artícu-
lo 11.1, que «La Administración Penitenciaria y cada una de las Admi-
nistraciones Educativas competentes establecerán los necesarios mecanis-
mos de coordinación y seguimiento de la educación en los Centros Peni-
tenciarios, con el fin de garantizar la prestación del servicio educativo
en las condiciones adecuadas». Igualmente, se determina en el apartado
segundo que «...a fin de garantizar la coordinación entre los responsables
de las Administraciones Educativas competentes, en el ámbito de cada
Establecimiento Penitenciario, se constituirá un órgano permanente de
coordinación y seguimiento, integrado por cuatro miembros, dos de ellos
designados por la Administración educativa y dos por el Director del
Centro...».

Séptimo.—Que siendo necesaria y conveniente la colaboración de las
Administraciones públicas, para asuntos de interés común y de acuerdo
con lo dispuesto en el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se
regula el registro general de convenios y se dictan normas para la tra-
mitación de éstos en el ámbito de la Administración Regional de Murcia,
se estima conveniente suscribir el presente Convenio de Colaboración con
arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

El presente Convenio tiene por objeto regular los mecanismos de coor-
dinación establecidos en el Real Decreto 1203/1999, de 9 de julio, en el
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artículo 11.1, así como establecer el cauce general de lo previsto en el
apartado 2 de este mismo artículo.

Segunda. Obligaciones de las partes.

1. El Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias
se compromete a:

Cumplir con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 1203/1999,
de 9 de julio de desarrollo de la Disposición Adicional Décima 10.3 de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema
Educativo.

Facilitar los cauces de relación y de información que se requieran
para la realización de la actividad educativa en los Centros Penitenciarios.

Realizar la labor de coordinación que proceda.
Constituir el Órgano permanente de enlace con la Unidad designada

en el presente Convenio por la Administración Educativa para el segui-
miento de la actividad.

2. La Comunidad Autónoma de Murcia, Consejería de Educación y
Cultura, se compromete a:

Prestar el servicio educativo en los Centros Penitenciarios radicados
en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Murcia, en el marco
del Programa de Educación Permanente de Adultos de dicha Comunidad.

Propiciar que la programación educativa se incardine en la general
de los Centros Penitenciarios, favoreciendo su conexión con las restantes
programaciones que realice la Administración Penitenciaria.

Dar a las Unidades Educativas de los Centros Penitenciarios la misma
consideración que al resto de las existentes en la red pública de educación
permanente de personas adultas de la Comunidad Autónoma de Murcia,
sin perjuicio de las adecuaciones que correspondan en función de las
especificidades del medio penitenciario y de las carencias de los internos,
en su caso.

Tercera. Comisión de seguimiento.

Para la aplicación y cumplimiento del presente Convenio de Colabo-
ración se constituirá una Comisión de Seguimiento que estará formada
por los siguientes miembros:

Un representante de la Administración Penitenciaria, nombrado por
el Presidente del Organismo Autónomo de Trabajo y Prestaciones Peni-
tenciarias.

El Director General de Formación Profesional, Innovación y Atención
a la Diversidad, o persona en quien delegue.

Dos Técnicos de la Dirección General de Formación Profesional, Inno-
vación y Atención a la Diversidad a propuesta del titular de la misma.

Un Técnico nombrado por el Presidente del Organismo Autónomo de
Trabajo y Prestaciones Penitenciarias.

Un Técnico nombrado por la Delegación de Gobierno de la Comunidad
Autónoma de Murcia.

Dicha Comisión se reunirá al menos dos veces al año y tendrá las
siguientes funciones:

Velar por el cumplimiento de todos los aspectos recogidos en el presente
Convenio.

Efectuar el seguimiento de las actividades recogidas en el presente
convenio y proponer, en su caso, las mejoras oportunas.

Establecer mediante una adenda anual los criterios generales que han
de regir para la elaboración de los presupuestos de la actividad educativa
en los Centros penitenciarios.

Interpretar los términos establecidos en el ámbito del Convenio y apor-
tar propuestas de solución a las dificultades que surjan en la ejecución
del mismo.

Proponer líneas especiales de colaboración de ambas administraciones
en el campo de la formación integral de los internos que puedan abarcar
otros aspectos como los de la formación para el ejercicio de una profesión,
cultura, etc.

Cuarta. Régimen Jurídico.

Las controversias que pudieran suscitarse en la aplicación del presente
convenio se someterán, para su solución, a la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Quinta. Extinción del Convenio.

Será causa de extinción de este Convenio:

El mutuo consentimiento.

La denuncia del mismo por una de las partes, formulada con tres meses
de antelación a la fecha de vencimiento.

La celebración de un nuevo Convenio entre las partes que sustituya
al anterior.

Cualquier otra causa prevista en la legislación vigente.

Sexta. Vigencia.

El presente Convenio tendrá efectos desde la fecha de su firma y tendrá
vigencia hasta el día treinta y uno de diciembre de dos mil tres.

No obstante lo anterior, este Convenio de no mediar denuncia expresa
por alguna de las partes, se entenderá prorrogado por años naturales.

En prueba de conformidad, se firma el presente convenio por duplicado
ejemplar en Murcia, a uno de abril de dos mil tres.—Por la Comunidad
Autónoma, Fernando de la Cierva Carrasco.—Por el Organismo Autónomo
de Trabajo y Prestaciones Penitenciarias, Ángel Yuste Castillejo.

14621 RESOLUCIÓN de 1 de julio de 2003, de la Dirección General
de Política Interior, por la que se hacen públicas las sub-
venciones estatales anuales abonadas a las diferentes for-
maciones políticas, con derecho a las mismas, durante el
segundo trimestre del ejercicio 2003.

De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 3/1987, el Estado
concede a las distintas entidades políticas, con representación en el Con-
greso de los Diputados, una cantidad anual, en concepto de subvención,
que se distribuye entre aquellas acorde a los resultados obtenidos en las
últimas elecciones a la citada Cámara.

Esta financiación pública, que se abona en doce mensualidades, para
gastos de mantenimiento ordinario, se concreta en el montante anual inclui-
do en los Presupuestos Generales del Estado para el ejercicio corres-
pondiente, que se consigna en el programa 463A, Elecciones y Partidos
Políticos, con cargo al crédito 485.01, Financiación a Partidos Políticos.

Durante el segundo trimestre de los vigentes Presupuestos Generales
del Estado para 2.003, la mencionada subvención se ha llevado a efecto,
abonándose las siguientes cantidades:

Partido Popular .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.882.691,59

Partido Socialista Obrero Español . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.419.665,37

Partido Socialista de Cataluña (PSOE-PSC) .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 732.772,35

Convergencia i Unió:

Convergencia Democrática de Catalunya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 470.306,73

Unió Democrática de Catalunya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 156.768,93

Izquierda Unida .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 603.772,50

Partido Nacionalista Vasco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 246.719,88

Bloque Nacionalista Galego .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 174.264,42

Coalición Canaria .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 162.640,23

Unión del Pueblo Navarro-Partido Popular .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 106.652,37

Partido Andalucista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.585,59

Esquerra Republicana de Catalunya .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 96.495,06

Iniciativa Per Catalunya-Els Verds .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 58.823,43

Eusko Alkartasuna .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57.501,45

Chunta Aragonesista .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.447,38

Lo que se hace público de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 81.7, de la Ley General Presupuestaria, en la redacción dada por la
Ley 31/1990 (B.O.E. núm. 311, de 28 de diciembre de 1.990), con su inser-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de julio de 2003.—El Director General, José Ramón Ónega
López.


